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RE§OLUCIÓN DIRHETCIRAT NO 001525 .2023-DUGHLEE
. ¡ rr:tj ,,1f§i¿r:

ILAVE, ' i.' ¡':"

Visto, el expediente administrativo N' 10315-2023, informe N" 204-2023-
y medida cautelar de nombramiento provisional a favor de la profesora MERY

INCACUTIPA MONTALÍCO, y demás documentos que se adjunta al presente, en folios ciento uno (101) y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente adminiskativo N" 10315-2023 de fecha 05 de
setiembre del1023, 1'Juzgado de trabajo Transitorio- Zona Sur, Corte superior de Puno, remite la MEDIDA CAUTELAR de
nombramie¡to provisianal de la profeaora MERY INA0IITIFA MONTALICO, Sentencia N"294-2023-CA-1'JTTZS con
Resolución N' ü§ de fecha 22 de agosto dei 2023, remite copias certificadas de la sentencia y la resolución que declara
consentida delexpediente seguido por la profesora MERY INCACUTIPA MONTALICO, identilicado mn DNI N" 44911736;

Que, debe tenerse presente que las Medidas cautelares se encuentran
dirigidos a asegurar la efectividad de la resolución definitiva que en un proceso judicial se emita, en ese sentido se convierten en

un instrume*to proeesal'que-permite lograr los obletivos-dela tutela de fondo, lo cual también eonlleva a la conclusión de que

busca la posible ejecución de la resolución que se expide;

Que, de acuerdo a los prescrito por los artículos 37o, 38' y 39'del Texto Unico
Ordenado de la Ley N'27584 conconJante con los artícuios 608',610',611'y 612'del código Procesal Civil, la medida
cautelar podrá ser dictada antes de iniciado un proceso o dentro de este, siempre que se destíne a asegurar la efcacia de Ia

decisión definiüva;

Que, debe tenerse en cuenta que mediante la Resolución Viceministerial N"

ltNrD.AD DÉ 4gSTlAN ÉDLrC,4¡vA L,CAL
ÉL COLLAA

092-2023-M{NEDU , de fecha 06 de juiio del 2023, resuelve "Modificar el cronograma del concurso Público de lngreso a la
Carrera cuadros de mérito

por a la Resolución

para la conkata docente 2423-2424 en lnstituciones
Viceministerial N' 82-2022-MINEDU y modificado por

Resoluciones Viceministeriales N" 164-2022-MINEDU, N" 005-2023-M[NEDU y 016-2023 MINEDU, y que determina los
de méritos para contratación docente 2Q23-2024;

Que, la adminiskada, a través de la medida cautelar innovativa dentro dei
proceso pretende que la Unidad de Gestión Educativa Local de El Collao, cumpla con emítir el acto adminiskativo y/o
resolución de nombramiento provisíonalmente a favor de la solicitante como titular de la plaza vacante de la institución educativa
lniciai N" 314 de Balsabe- llave, con el código de la Plaza N" 1136112916N4, disponiendo, asimismo, el ingreso del acto
administrativo de nombramiento en el Sistema de Administración y Control de Plazas {NEXUS) , si como en Slstema Única de
Planillas {§UP), que cue¡ta con senlencia fundada a su favor, mediante la cual se admite la demanda, Sentencia N' 294-
2023-CA-N'ifiZ§, Resoluciún N" 09 de fecha22 de agosto del2A23;

De conforrnidad con la Constitución Politica del Perú, Decreto Ley No

25V62Ley 0rgánica del Ministerio de Educación, modificada por la Ley N' 26510, Ley N' 28411, Ley N' 31638
Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023; Ley N' 27444, D,§. N' 004-19-JUS; D.S, N" 015-
2002-ED; Ordenanza Regional N" 001-2012-GRP-CRP; Decreto Regional N' 003-2012-PR-GRPUNO.

?

Estando informado par fa Dírectora de la UGEL El Collao, lo actuado por

el Especialista en Adrninislración de Persona!, visado por las jefaturas de las Areas de Gestión Administrativa y
Gestión Institucionalde la Unídad de Gestión Educativa Local El Collao;

lnciso 2) del Artlculo 139" de la
Judicial;

Publicas de Educación



§E RESUELVE:

" í, Á*Ículo 10 NOMBRAR, provisionalmente a partir de 16 de octubre de

la medída iaütelár, sentencia N' 294-2ü23-CA- iTfZS, Resotución N' 09 de iecha 22 cie agosto

trabajo Transitorio- Zona Sur, Corte §uperior de Justicia de Puno y al personal como se

Artículo 30 AFECTAR. con

correspondiente de acuerdo al Texto tJnico Ordenado (TUO) del clasiflcador,

31638 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023.

en cumplimiento a
2023; 1' Juzgadc de

indica:

1.1. BATO§ PET§ONALES:
APELLIüO§ Y NOMBRE§
^A^ 

rñÉf¡^ ¡ñUIJT,, IUtr ¡ IUTTU

FECHA DE NACIMIENTCI

CODIGO MODULAR

S¡§TEMA PENSlOtlARl0
CRUPO DE INCRIPCION

1 2. DATO§ LABORALES:
NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA
CODIGO DE PLAZA
ESCALA MAGISTERIAL
CARGO
JORNADA LABORAL

NBCTJDUGELEC
FCII§JJAGP
JOUJRR¡JH
HMClAbog.¡
nmbj/Proy: 340

: INCACUTTPA MONTALiC0 MERY.

: N'44§11736
:15/05/1984
: 104491 1736

: D. L. N' 19990 :

: EBR- lNlClAL

: lNlClAL - JARDIN
: lEl N'314.BALSABE
:1136112916N4
: PRIMERA ESCALA MAGISTERIAL,

; PROFESOR
: 30 HORAS PEDAGOGICAS §EMANAL -MENSUAL

Artículo 20

Unica de Planillas

cafgo a la cadefla presupuestal

de gastos, tal como lo disBone la Ley N"

ffi$ffiffi¡ fr+# ffiffi§"$ffi&tu

REGÍSTRE§E Y COMUNIQUESE

DRA. NORKA BELINDA CCORI TORO

BIRECTORA DE tA UNIDAD DE GESIION EDUEAÍMA
LOCAL EL COLLAO
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